
Ndm* 274. Lúnes 16 de Mayo da 1181 3S cénts, de peseta

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Cobler, 

no SOI) obllg;atorlas para la capital de pro. 
vlnels desde «ne se pnbllean oScialsaeotc 
molla,y desde enalrodíasdespnesparalos 
derndspaeblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de noviembre de tSOV. >

SUSCRÍCION PAKTÍCULAR. Las leyes,órdenes y ananclos «ne ae man
dea pnblleares los sBoleilnes oflelalesv se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo; 
por cayo eondaeto se pasarán d loa editores 
de los mencionados perládleos. (Ordenes de 
0 de Abril, de * y SI de Octubre de t8B4.)

Un mes en Córdoba. Plas, 3 Id.fu ra 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un ano..................... 33 » 45
Se publica ledos los dios escepto los Domingos.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de Don 

José Maria de Unceta y Urquijo, 
Magistrado electo de la Audiencia 
de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual 
plaza de la de la Coruña, vacante 
por haber sido nombrado para otro 
cargo D. Roque Gallo.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uuo. —Alfonso. - El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo A los deseos de Don 
Enrique Lassus y Font, Magistra
do de la Audiencia de Barcelona,

Vengo en trasladaría á igual 
plaza de la de Albacete, vacante 
por haber sido tambien trasladado 
U. José María de Unceta.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno. — Alfonso.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo á loa deseos de Don 
Gregorio Pereña y Martin, Magis
trado de la Audiencia de Palma,

Vengo en trasladaría á igual 
plaza de la de Barcelona, vacante 
por haber sido tambien trasladado 
D. Enrique Lassus,

Dado en Palacio A once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso, -El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo preve
nido en el art. 133 de la ley pro
visional sobre Organización del Po 
der judicial,

Vengo en promover 4 la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de 
Palma, vacante por traslación de 
D. Gregorio Pereña, 4 D. Vicente 
Piniés y Laguna, Juez de primera 
instancia del distrito de Serrranos 
deValonoia.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mit ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso. —-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo preve
nido en el art. 204 de la ley pro
visional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en conceder los honores 
de Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo á D. Pió de la Sota y Las
tra, Magistrado jubilado del mis
mo Tribunal.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno. —-Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo preve
nido en el art. 141 de la ley pro
visional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente de la Audiencia 
de Coruña, vacante por traslación 
de D. Bernardo Maria Hervás, á 
D. José Luciano Esquivel y Cas
tellot, Presidente de Sala de la de 
Granada.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—.kifonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo preve
nido en el art. 140 de la ley pro
visional sobre organización del Po. 
der judicial,

Vengo en promover á la plaza 
de Presidente de Sala do la Audien
cia de Barcelona, vacante por ju
bilación de D. Enrique Morales, á 
D. Eustaquio Ruiz Hita, Magistra
do de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Ahuso 
Martínez.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Valero Campo y Aineto, Magis
trado de la Audiencia de Barcelo
na, y de conformidad además con 
lo prevenido en los artículos 238 y 
240 de la ley provisional sobre or
ganización del Poderjudicial,

Vengo en jubilarle, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponde, y con los honores de Pre
sidente de Sala.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno. —Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alfonso 
Martínez.

Accedi endo á los deseos de don 
Julián de la Cantera y Rodríguez, 
Magistrado de la Audiencia de Va
lencia,

Vengo en trastadarie á igual 
plaza de la de Barcelona, vacante 
porjubilacion de D. Valero Campo.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 866
El Utmo. Sr. Director general 

de Agricultura, Industria y Co

mercio, con fecha cinco del actual 
me dice lo que sigue;

«El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha 
la Real Órden siguiente:

«Exorno Sr.: Una de las causas 
que han contribuido más podero
samente á destruir nuestros mon
tes, son los incendios. Casuales al
gunas veces, ó resultado involun
tario de las quemas desordenadas 
ó hechas con punible descuido de 
los rastrojos, pastos de tierras cal
mas ó rozas de los montes, en 
otros muchos casos son efecto 
de perversos intentos, dirigidos á 
aprovechar en beneficio de unos po
cos las tierras, los retoños y los 
pastos de los montes incendiados, 
convirtiendo en yermos estériles 
grandes extensiones, en otro tiem
po fértiles y abundantes, llenas de 
vegetación y de vida.

Tan deplorables abusos exigen 
con urgencia el más eficaz y ejecuti
vo remedio para poner término álós 
inmensos y trascendentales 'daños 
que ocasiona la destrucción de 
nuestra riqueza foresta), tanto más 
hoy que una triste experiencia ha 
hecho reconocer los beneficios del 
arbolado.

Preciso es, pues, que se redoble 
la vigilancia, que se acuda pron- 
lamente al lugar de la catástrofe y 
se persiga con actividad, castigan
do con mano fuerte á los autores 
do semejantes daños.

ETsolu hecho de situar conve- 
nientemento atalayas de ’observa
ción en los puntos más elevados, 
desde donde pueda registrarse bien 
toda ó gran parte do lo.s montes, 
con personal dispuesto á acudir 
prontamente á la extinción del 
fuego, puedo ser suficiente en la 
mayoría de los eases á impedir que 
se produzcan dichos males, pnes lo
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más fácil é importante es extinguir 
ó cortar el fuego en su comienzo. |

Ea cierto que la vigilancia más j 
exquisita no basta algunas veces á j 
evitar un mal que con tanta faci- * 
lidaii se produce; pues cuando las 
condiciones de la localidad y del 
tiempo favorecen, no es raro ver ; 
como se originan los fuegos á la j 
vista y á corta distancia de los mis- i 
mos encargados de vigilarlos, sin ! 
que basten sus escasas fuerzas á : 
dominar el mal, en cuyo caso no ! 
queda otro remefiio que acudir 
proutamente con auxilios numero
sos, para lo cual es preciso que con 
la mayor rapi déz se reclame el ser- j 
vicio 1

Diferentes medios se pueden 
emplear para couseguirlo, sin que 
sea posible decidirse en absoluto > 
por uno determinado, dependiendo i 
aquellos de las circunstancias. !

La distribución de nuestros ’ 
montes, distantes casi siempre de ¡ 
poblaciones de mediana importan- | 
cia, y hasta las condiciones orográ- j 
ticas del país se oponen por regla ) 
general al establecimiento de una i 
red telegráfica tan económica como ! 
fuera necesario, aunque para ello | 
se empleasen los aparatos más i 
sencillos y rudimentarios; sin ern- | 
bargo, en aquellas localidades que > 
reúnan las condiciones apropiadas, i 
como sucede en Sierra Bermeja y * 
La Torrecilla, provincia de Málaga, . 
centro de las gr mdes masas fores- ’ 
tales; en los montes de Zuera de ' 
Zaragoza, en varios puntos de Cas- ' 
teUon, Soria, Cuenca, Cádiz, Gra- i 
nada, Navarra, Valenciay Segovia, i 
es conveniente y L-ctible adoptar el i 
sistema, ya óptico, ya eléctrico de ! 
señales, combinado siempre con el 
de personal vigilante que acuda 
desde los primeros instantes á la 
extinción del fuego.

Afortunadamente, dentro del 
presupuesto vigente tiene el Go
bierno recursos con que satisfacer 
á tan importante mejora,

Y con objeto de que las medi
das que a! efecto se adí pten con
curran todas á un mismo fin y 
tengan el mejor éxibí, S. M. el Key 
(q- D. g.) se ha servido resolver lo 1 
siguiente;

Artículo l.’ La Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y ! 
Comercio, prévia propuesta de los í 
distritos forestales, fijará el núme- • 
re de vigilantes temporeros de in- * 
cendios que sea preciso nombrar í 
durante los meses de Julio, Agosto ■ 
y Setiem bre.

Art, 2.’ El nombramiento de 
los vigilantes se hará por los Inge- * 
nieros Jefes de los distritos, prefi- 1 
riéndose, siempre que sea posible, ' 
A los individuos aprobados para ca- * 
patacos de cultivos.

Art. 3.’ Se establecerán atala
yas de Observación en los puntes 
más elevados, desde dolido pueda 

registrarse b'en todo 0 gran parte * 
de la superficie.

Art. 4.’ Se destinará mayor nú
mero de vigilantes á tes montes 
donde sea mayor el peligro de in
cendio.

Art. 5.’ Los Gobernadores en
cargarán muy especialmente á las * 
Autoridades locates. Guardia civil, f 
guardas de campo y depenthantes j 
de seguridad pública, que procuren , 
atender á los sitios más expuestos, j

A.'t.6.* La Guardia civil, en las 
esiaciones de verano y otoño, vigi- ( 
lará con más esmero y frecuencia 
los puntos de estancia y tránsito * 
de los pastores, hacheros, aserra- j 
dores y demás que paseo jwr los i 
montes, trabajen y permanezcan i 
en ellos. ¡

Art. 7.* Los capataces de cul- ! 
tivo se situarán do modo que ins- t 
peccionen fácilmente los montes, 1 
recorriendo incesante mon te su co- ! 
marca, atendiendo con más cuidado 
á los sitios donde se tema que es- . 
tallen incendios.

Inmediatamente que ocurra 
cualquiera novedad, adoptarán las 
m *didas que el caso requiera, po- 
niéodolo sin pérdida de tiempo en t 
conocimiento de quien corresponda.

Art. 8.* Los Ingenieros y Ayu- i 
dantas girarán á las localidades J 
todas las visitas que sean precisas, 
é inspeccionarán debidamente el [ 
servicio. j

Art. 9.' Tanto los Ayunta
mientos como la Guardia civil y to
dos los empleados del ramo de mon
tes, cuidarán, bajo su más es
trecha responsabilidad, de que se ! 
cumplan exactamente todas las ! 
disposiciones vigentes de policía 
forestal dictadas con el objeto de í 
evitar los incendios, especialmente | 
el art 149 de las Ordenanzas, que i 
prohíbe llevar ó encender fuego ( 
dentro de los montes y á la distan- ! 
cia de 180 metros de sus lindes, í 
bajo la pena que el mismo señala.

Art. 10. Cuando haya una ne
cesidad absoluta de encender fuego 
en los montes, se hará en loa sitios 
que designen loa capataces, y en j 
hoyos de medio á un metro de pro- ■ 
fundidad, apagándolo asi que se . 
hubiere usado. <

Art. 11, Establecerán los Inge- 
nieros y Ayuntamientos, en tos , 
puntos donde se conceptúe más ne
cesario, depósitos de hachas, po j 
dones, espuertas terreras y demás 
útiles propios para cortar los in- . 
cendios. '

Árt. 12. Se practicarán rayas 
ó corta-fuegos con la correspon
diente anchura en los sitios más 
convenientes, para evitar la pro- . 
pagacion de los fuegos.

Art. 13. En todos los puntos 
donde se declaren incendios, dirt 
girá las operaciones facultativas 
para apagarlos el Ingeniero, ó en 
su defecto el Ayudante, los ca pata- 
taces y la Guardia civil.

Todos los empleados del ramo, 
dependientes públicos y cuantos 
concurran á practicar dichas ope
raciones, estarán subordinados al 
que las dirija y cumplirán exacta- j 
meute las órdenes que dicte.

Art 14. Cualquiera persona que 
note un incendio dará iuraediata- 
mente parte á los empleados del 
ramo, Guardia civil y Autoridades ’ 
locales, y en el acto se avisará, por 
medio de las señales de costumbre, 
ó anunciadas de antemano, á todas 
las que tengan obligación tie coo
currir á estinguirle.

Art. 15. Se procurará muy par
ticularmente localizar el fuego, 
aistándolo en determinados espa
cios, por medio de rayas ó corta
fuegos, adoptando los medios más 
eficaces y espeditos para su com
pleta extinción, teniendo presente 
la fuerza y dirección de los vientos.

Art. 16. Despues da estinguido 
el fuego se vigilará el monte con 
mucho cuidado para evitar que se 
renueve, ó apagarle si renace en 
cualquier punto.

Art. 17. Los empleados del ra 
mo, siempre que ocurra un incen
dio en su comarca, harán constar 
el punto en que se encontraban y 
servicio que desempeñaban al de
clararse, asi como el día y hora 
que lo supieron y se presentaron 
en el sitio donde tuvo lugar.

Art. 18. Siempre que ocurra 
un fuego en los montes se practi 
carán las más activas diligencias 
para poner en claro Ias causas que 
lo produjeron, y aprehender al cul
pable si lo hubiere, pasándolas ai 
tribunal competente tan pronto 
como su estado lo permita, para 
el más pronto y severo castigo de 
los que resulten delincuentes.

Art. 19. A los que teniendo al
gún uso ó aprovechamiento en un 
monte incendiado no acudiesen, 
siendo avisados, á apagar el fuego, 
se les privará de ellos por el tiem
po señalado en el art. 150 de las 
Ordenanzas.

Art. 20. Los montes que se in
cendien serán rigurosamente aco
tados, con arreglo á lo prevenido 
en la Keal Órden circular de 20 de 
Enero de 1847, que se observará 
con exactitud en todas sus partes.

Art, 21. Apagado el incendio 
de un monte, se instruirá por se
parado el oportuno expediente pa
ra el aprovechamiento que deba 
verificarse de los árboles y leñas 
atacados por el fuego, procurando 
sacar de ellos el mejor partido po
sible.

Art. 22. Se instruirá asimismo 
otro 3Xpodiente para la repoblación 
de los montes destruidos por los 
incendios.

Art. 23. En el más breve tér
mino, que no excederá de ocho 
dias, los Gobernadores darán al MÍ- 
materio de Fomento el parte pre- . 

venido en la Keal órden circular de 
24 de Junio de 1848, de cada in
cendio que ocurra en los montes.

Le remitirán además, después 
que reúnan los datos necesarios al 
f’feeí'V, una circunst neiada rela
ción del suceso, sin omitir ningu
no de los siguientes:

1 .’ La cabida ce los montes in- 
cendiados.

2 .’ La causa del incendio.
3 .” La hora 3' punto en que co

menzó y se estinguió.
4 .* Una desaripcion de las ope

raciones practicadas y medios em
pleados para apagarlo.

5 .‘ Un cálculo aproximailo del 
número, cantidad y valor de los 
productos consumidos, 3’ de los da
ños y perjuicios causados.

6 .° El número, cantidad y va
lor de los productos atacados por 
el fuego, que puedan aprovecharse.

7 ." El comportamiento de los 
que concurieron á apagar el incen
dio, especificando, tanto los que se 
hubieren distinguido, como los 
que, ó no se baj-an pie .entado te
niendo obligación de hacerlo, ó no 
hayan llenado sus deberes, y pro
poniendo para unos y otros el pre
mio y corrección que merezcun.

8 .* El Tribunal que entienda 
en la causa.

9 .* Las providencias adoptadas 
para la instrucción de los expedien
tes relativos; primero, á la averi
guación de los delincuentes; segun- 
uo, á la venta de los productos de- 
tenorndos; y tercero, á la repo
blación del arbolado.

Art. 24. Los Ingenieros fir
marán y remitirán en el mes de 
Mayo las propuestas de que habla 
el art. L*

Art. 20. Los Jefes de los dis
tritos forestales do .Málaga, Zara
goza, Castellón, Soria, Cuenca, 
Cádiz, Granada, Navarra, Valen
cia y Segovia, acompañarán á la 
anterior propuesta el proyecto y 
presupuesto detallado á la clase de 
telégrafos cuyo establecimiento sea 
más conveniente dentro da cada 
localidad, teniendo muy presente 
para ello la impórtancia y exten
sion de los montes.

Aprobados que sean los pro- 
3'ectüs, los logeniPios adoptarán 
las medidas oportunas para que 
los aparates queden instalados y 
en disposición de funcionar desde 
el día L* de Julio.

Art, 26. Los jornales de los vi
gilantes tem poreros y demás gas
tos que ocasione el servicio de que se 
trata, serán satisfechos con cargo 
al crédidu concedido para mejoras 
é instalación de telégrafos en el ca
pítulo 19, artículo 2.® del presu
puesto por obligaciones de este mi
nisterio.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su de
bido conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 14 de Mayo de 1881, 
El Gobernador,

José Pastor ÿ ¡ia^an.
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Núm. 837.

del Ajunlimienlo de Górd«ba.

Distrito municipal de Córdoba. Año económico db 1880 á 81.
TbRCER TRIMESTRE.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 
expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el misino 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artícu- 
lo 166 de la Ley municipal vigente.

Capis. «Alicio. Ptas. Cénts.

3?

Existencia que reaoltó ea Caja en 31 de Diciembre ú'timo 
al eerrarse el prepupaesto de 1879 á 80.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior proce
dente del actual ejaroicio.

Producto de loa impuestos especiales establecidos sobre de 
terminados servicios.

1098 75

92248 55

19582 55
4.‘ Id. de Beneficencia. 2190 98
7.’ Id. extraordinarios y eventuales. 584 50
8.’ Resultas de años anteriores. 2046 39
9."

*
Producto por arbitrios sobre especies de consumo.
Id. por los recargos sobre las contribucioDes directas ó im

puesto de carruages.
Total cargo.

272624 28

45261 93Ifl^***"*-****^^***!
435637 89

MBHOIEW.

i 

4 
*1

Importa el Cargo.
Idem la Data.

. 43B637 89

. 413866 89

Existencia que résulta para el siguiente mes. . 21771

De forma que importando el '' argo cuatrocienlas treinta y cinco mil seís- 
cientíis treinta y siete pesetas ocheuta y nuevo céntimos, y la Data cuatro- 
cientís irece mil och'-ri n’'8S sesenta y n^íe p-'s^t^s ochenta y i-u ve céntimos, 
según queda expresado, resulta una existencia de veinte y un mü s^tecientaa 
setenta y una pesetas da que se hace cargo Is Depositaría en la cuenta del pre
sente mea de Atril.

Córdoba 15 de Abril de 1881.—El Alcalde, J. Ji SaíicÁes.—El Contídor, An- 
tmiia Vagfjueü.—El Depositario, Ánionw de la Cruí y /'’tísíec^usras*—El Secretario, 
ifi^uei Pomaco^

Núm 865

Alcaidia constitucional ¡de
Cabrai

Cabra 12 de Mayo de 1881. - 
Nicolás A. Oaiiano,' ’Rafael Arjo
na, Srio.

Cpl. Árt. DATA. Personal. Material. Total.

Gastos del Aÿ-uniamiento.
1.* Sueldo de loe empleados. 10147 96 > 10147 96
2." Material de oficinas. * 2020 77 2020 77
3.' Suscricionea autorizadas. 459 13 469 12
5.' Reparación de sus efectos y movilia-

1 o J rio. 240 14 240 14
6.’ Gastos de quintaa. 173 75 173 75
7.' Id, de eleccionea. 238 50 238 50
8,“ Id. menores de la Casa Consistorial 552 70 552 70
10 Id. del empadronamiento vecinal, . 1412 50 1412 50
11 Id. de la recaudación de arbitrios. 20059 83 588 68 20648 61

Policía de seffuridad.
2.“ Haber de los guardias municipales. 19840 07 > 19840 07

a/ 3.’ Equipo y vestuario de los miamos. . 1 6470 22 6470 32
4.’ Gastos contra incendios. » 356 75 356 75

Policía urbana y rural.
2.'’ Gastos del alumbrado público. 125 63516 05 53641 05
3,’ lo de la limpieza y riego. 2058 75 2058 75

3 • ’ 4." ; Id. de arbolado y paseos. 3647 85 828 78 4476 63
5.’ Id. de ferias y mercados. » 75 75
6.’ Id. del Matadero público. 3465 72 159 76 3625 48
7.” Id. de los Cementerios públicos. 2213 97 507 22 2721 19

¿nsiruccion primaria.
l.“ Sueldos de los Profesores. 7517 37 » 7517 37
2.’ Material de las escuelas. > 1767 49 1757 49
3.’ Alquileres de edificios p.* las mismas. 1183 60 1183 60
5.® Gastos de la Academia de música. . 1375 96 36 60 1401 46

PeneJicencia.
1.“ Gastos generales del Asilo de meudi-

cidad. 609 66 3186 43 3796 39
4.® Socorros domiciliarios y á pobres

transeúntes. 1 737 25 737 25
6.® Casas de Socorro. 649 92 9 649 92

Obras publicas.
3.® Obras en fuentes y cañerías públicas. 1 250 250
4.® Id. ea Na cloacas y alcantarillas, . 1571 21 1571 416.*Í
7.® Idem de adoquinado, embaldosado y

empiedro. 3084 05 3084 05
11 Id. eu los Cementerics pübllccs. > 7783 63 7783 ti3
12 Idem en los paseos y caminos de la

ronda. 7730 7730
Corrección pública.

7.’ 3.® Gastos generales de la Cárcel. 1193 70 7797 49 8991 19
Carlas.

/ 3’ Funciones de iglesia y festejos pú-
blicos. > 452 i>0 452 50

9.“ Jubilaciones y viudedades. 1948 11 9 1948 11
12 Contingente provincial. > 62557 15 62557 15
13 Cupo del Tesoro por consnmos y sal. > 166492 56 166492 56

Obras de nueva construcción.
10 9.® Fago de las que se egecutin part

atender al mayor abastecimiento de
aguas. 9 280 3¿ 280 32

Imprevistos,
11 1-’ Gastos de esta especie. » 6891 97 5891 97

Jlesultas de a^œ anteriores.
12 1.® Obligaciones del año último. » 633 6£ 633 63

3.® 1 4
Total, 72705 -L1341071 41 413866 89

Don Nicolás Alcalá Galiano, jpri- 
mer Teniente y Alcalde acciden
tal de esta ciudad de Cabra.
llago saber: que por acuerdo 

del Ilustre Ayuntamiento de mi 
presidencia y en virlud de haber 
sido aprobada por la Administra
ción económica de la provincia la 
adopción de medios acordada por 
el mismo con triple número de 
contribuyentes para cubrir el en
cabezamiento de consumos en el 
próximo año económico de mil 
ochocientos ochenta y uno á mil 
ochocientos ochenta y dos, se saca 
á subasta el arrendamiento par
cial durante el mismo año, de los 
ramos que á continuación se es- 
presan, bajo los tipos que á cada 
uno so designan y con sugeciou á 
las cüuóiciones que constan de los 
pliegos que se hallan de manifies
to en la Secretaría municipal.

El primer remate en pujas á la 
llana tendrá efecto á las coce del dia 
diez y nueve del presente mes en 
las Casas Consistoriales, y el se 
gundo con la puja del cinco por 
ciento y despues pujas llanas el 
día veinte y seis del mismo, no 
admitiéndose en el primero propo
sición alguna que no cubra los ti
pos establecidos.
Tipos con inclusion del recargo del

100 por 100.
Kamos. Pesetas.

Aceite y Jabón. 36000
Aguardiente. 6500
Vino. 11100
Vinagre, 1500
Pan en equivalenciadel tri-

go y sus harinas. 57000
Pescado, 2000

Carbun, 1500

Sal, 10167
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la su. 
basta,

Núm. 864.

{ Intendencia del Ejército del 
f Distrito de Andalucía.

ANUNCIO.
' Se hace saber: que debiendo 

contratarse la adquisición de mil 
tablados para tropas, setecientos 
para esta plaza y trescientos para 
la de Córdoba, se convoca por el 
presente á la admisión de proposi
ciones sueltas para dicho objeto, 
cuyo acto se celebrará simultánea- 

* mente en loa estrados de e^ta In- 
* tendencia y ante el Comisario de 

' Guerra de la citada ciudad de Cór- 
; doba á la una de la tarde del día 3 
- de Junio venidero bajo las bases y
- condiciones que se consignan en 

1 el pliego que se encuentra de ma- 
J nifiestu en esta Intendencia y Co- 

j misaría de Güei ra fiel citado punto.

1 Toda proposición que se for- 
i mulé ha de serio en papel del sello
* 11.“ y redactada con entera suje- 

cion al modelo que á continuación 
se estampa/ en la inteligencia de 
que la falta de cualquiera de estos 
requisitos hará uuia la proposi
ción.

j Sevilla i2 de xUayo de 1881.— 
José Morales.

Modelo de proposición.

D. F. ce T,, Vecino de... ente
rado uel pliego de condiciones para 
la adquisición de... en la ciudad 
de... a fuerzas del Ejército, ofrece 
ejecutar el servicio, bajo las con- 
üicmnes que se estampan, á los 
precios sig mentes;

Pesetas.

í Por cada tabla, . »

; Y para que sea válida esta pro- 
' posición se acompaña la cédula per

sonal del proponente.
* (Fecha y firma del proponente.)

^ »a*a w
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Núm. 863

Junta de distribución de socorros á las familias 
de los náufragos del Ebro.

Balance de las cantidades que han ingresado en el Banco de España para 
socorro de dichas familias según los datos que tiene la misma y su dis
tribución.

INGRESOS.

Anuncio

Ascienden los talones y documentos recibidos por la Junta, 
hasta el dia, por suscricion hecha en la Península.

Idem lo entregado en el Banco por el Córróo Militar, según 
aparece en el núm. 1668 de 18 de Ábril.

Remitido por el Exorno. Sr. Capitán General de Filipinas, 
por suscricion hecha en el Ejército de aquella Isla.

111079

46882

10

38

.i

5513692

Suma 170654 03

DISTRIBUCIO L

A la familia de un Capitan, á
A la de cinco Tenientes, á
A la de cuatro Alféreces, á
A la de dos Sargentos l.“, á
A Ia de tres id. 2.“*, á
A la de nueve Cabos, á
A la de cincuenta y seis Soldados, á

Pts. Cénts.

3917 3917
2940 14700
2738 60 10954 40
2154 4308
1761 5283
1369 50 12325 50
1173 37 65708 72

A los hermanos de 2 Sargentos 2 ", á 
A los id. de dos Cabos, á 
A los id. de cuatro Soldados, á 
A los seis hyos de Teniente, á 
A los dos idem de ATerez, á 
A los seis id. de Sargentos l.“, i 
A uno id. de id. 2.", á 
Por gastos de escritorio.
Gratificación ai enterrador.

Queda de existencia.

704 40 1408 80
547 70¡ 1095 40/
469 34! 187 7 36

1470 8820 1
1369 30 2738 60
1077 6462
880 50 880 50

76 25
7 50j

140563 03

30091

Logroño 7 de Mayó de 1881.—El General Presidente.

Beneticencia.
ANÜStlO»

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr Duque de Medinace
li, se arriendan las fincas siguien
tes;

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalhan, compuesto 
de 389 fanegas de tierra de total 
cabida, de ellas 67fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, término de 
Meutalban, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo Primer sobrante térmi 
no de Montalbán, que consta de 3€ 
fanegas de tierra de total cabida.

Cortijo Segundo sobrante en 
dicho término de Montalhan, con 
la cabida total de 56 fanegas.

Cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue 
den presentar sus propuestas en la 
Administración de Montilla hasta 
las doce de la mañana del dia 30 
del próximo mes de Junio.

Montilla 12 06 Mayo de 1881. 
El Administrador, Gaspar Gómez.

2—1

Filiaciones y citacio» 
nes para los quintos, se 
espenden en ia ImpreL- 
U de e^U periá'Uco.

Ptas. Cénts.

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y men* 
guales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta dei «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

La Benebeeneu en España, 
por el Dr. D Férmio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beaeficen- 
cia en el Ministerio de la Goberoa- 
cion.

| Exposición hístorico-crilica en 
' este imiwflante servicio adminislra- 
: livo, de tan honrosos precedentes de 

EspaSa, obra única en su género.
Consta de seis libros, con noli- 

simos apéndices, algunos de documen 
toa inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.° coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
‘ piar en el domicilio del autor, Trave 
> aia de 'a Parada, ÍO, 3.’ Madrid, y 
1 en Ias principales lihterias de Es* 
' palla.

ï KDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Joan Valero de Tornos Abo 
gado da beneficencia de là provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma peni unciaria, Jefe superior 
de Adraiaistrncipn civil, etc., etc., 
etc,, con Ta colaboración de various 
letrados del ilostre colegio do Ma 

drid.
26 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
flan sido tantos y tan diversos 

los elemantoa que han contribuiTo á 
formar la historia y la civilización 
do nuestra patria, qué no debemos 
xytfañarnoa de que nuestra Icgis 
láoion sea tan nnUorma y variada 
ElemenlOc romanos con las Parti 1 
das, indígenas con el Fuero Real, ¡ 
góticos cou el Fubro Juzgo, forales ! 
con el sinnúmero de privilegies y : 
cartas pueblas que con facilidad de 
bin loa reyes ó sus villas y oiuda- 
dae, todos ellos ‘han venido fórfisan- 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigsan en mós ó meuos vigor en la 
actuahdad. Y so explica atete fenó 

meno, considerando que el derecho
i civil refiere al elemento privado del 

'hOmbres, á s^s o oStuaibree corno 
jartivirtúo, y Todo Ío 'que «e roza ó 

^Incumbe í este ólemehio particular, 
; aturado de los pueoloá, está encan 

.}.'’4ádo en enós, constituye su vida de 
f_tel modo, ¿ue con dificultad ’ban 1 
j' âôuan ha brecho aivil por otro: da í 
/á^uí la áivérBidad da Gódigoa en j 
; úñMtrá legislación, por la dificultad | 
r'ébo quo'cada udo de «líos iropezáhá 1 
* para derogar el interior. 1 63, á donde as dirigirán los pedidos
i, infinidad de trabajo» y tonta- ! la <wre*pond«aia, eos «obro al sd-
r tiv^ s« han «mprendido para uní- 
i.Úoar nuestra iegieládon: trabajo 
/inútil, fotqúe no se ha conseguido 
1 nada: todos, los Códigos, desde las úl- 
P timas leyes y la Novísima Recopila
‘cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy' 

‘ 'y son dé aplicación continua en los
’ Tribunaiea de Justicia.

Dado este antecedente, no ores 
inqs necesario encarecer la impor- 
t mcia de la presente obra^ que por 
.|u,naturaleza misma es de aquellas 
tuya necesidad y ventajas se pre
sentan clara», mejor dicho, seim 
ponen & peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil ó iudispen 
sa ble tener las leyes de su p^Uu:; á 
sus jurisperitos, por su miamá profe
sión; todos loa ciudadanos, iiorque 

; la ignorancia de la ley no puede ale 
, gindosé ellos de recoger loa tomos 
le Madrid,

Varias han sido, por esta razón 
isa Mimones que se han hecho de los 
Códigos, poro que por su exceeivo 
coate no están al alcance de todas las 

>' fertunaa, ni por su desmedido volú- 
j meo, a cansa del lujo de la edición, 
' son d^ fácil manejo y no se pueden 

llevar a Jos Tribunales, para leer, en ■ 
los infirmes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemoi sentido en nuestra 
práctica, no» han hecho concebir el 
pensamiento de remediario? para 
siempre, y creemos haberío cense- 
gnido. Nuestra coisooion tiene un 
precio fabniosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda -ar una peseta 
por nn tomo de los Código», y su la- 
maño facilita el poder llevarios en la 
mano ó en el bolsillo. Ademas publi 

' oaremos tambien, coleccionadas, Ju 
. leyes modernas con sus reformas, 
1 que andan esparoidu y diseminadas : 
' en diversos vo lúmenes de distintos ,

UmaSos A iiapreaionea, ¡
AI frente de cada'Código preun- 

Urenwa no ree«Cahi#tórioa del mú- 
Bo, h«^ha per uso de aueiitro» di»- 

>

tínguidos comp^fierog, y & la oahaza 
de 1 i leyes modernas daremos tam- 
bien ’a expoaioiou do motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emineatés jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la oajpres’t qua acometemos y la 
inferioridad da nuajtraa rnerzaB: co- 
ac.ú<imoa la indiísreúcia do nuostro 
pata en caostíon de obras oieatUicas. 
poro tanomoí fé en el auxilio que han 
da prestamos one st ros compafiarca 
dé toda España, Á quienes no» entre
gamos confiados en qua nos hau da 
prestar su ayuda en una obra que por 
an interés acometomos y que ha d* 
ednodar en bien de tedas.

Madrid, 4878.
Coadicioues do la pnblicacíon.
’.A obra constará da'25 towoa de 

400 paginas, en 8.“, buen papel ei ■ 
celente y clarísima impresión.

Rl precio de carta tomo será de 
una peseta en toda Bapaña.—Sa pu- 
bUearén dos tomo» cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes mo’ 
emas.

No se sirve ningún tomo qua no 
se pague adelantado.

LbeWF&e finiera o abonar el impor
te de toda la publicación tendrá un* 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra po- seienta y ci^O'* 
reala^^

A los libreros ae les haráuna «* 
baja de 10 por 100, toríanda- desda 
60 ejoœpisreg para arriba, y enesv- 
garsa en juicio ooaio eicosa vale- 
ísra para evitar el ohmptimíeffto da 
oua Obligación á «1 caetigo de asa 
üifraacion legal.

^Sa saaoribe ‘ea Madrid, Serrano 

iíttiniatrad'^K d« la obra y «¡a todas las 
Vbr^rlM.

A los Secrelarios de 
ayuntamienlo.

Repartimiento y àïa* 
tricufa

Los pliegos-estados 
para la forai ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Ko partimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa^ 
ra municipaiet' y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 16.

Iff fricta títl «hierio de Córdoba
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